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ACTA DE LA OCTAVA SESIóN EXTRAORD¡NARIA DE2022
DEL COMITÉ OC TRINSPARENCIA DE LA COMISIóN NACIONAL PARA LA PROTECCIóN

Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS

El dÍa martes 26 de abril de 2022, a las l3:3O horas, por vía remota, se reunió el Comité de Transparencia de la
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a efecto
de desarrollar la Octava Sesión Extraordinaria del año2022, solicitada por la Dirección deAdministración de
Personal y la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Cenerales, ambas Unidades Administrativas adscritas
a la Vicepresidencia de Planeación y Administración de la CONDUSEF, por lo que se dieron cita sus integrantes:
la Lic. Elizabeth lvonne Noriega Aguilar, Vicepresidenta Jurídica y Titular de la Unidad de Transparencia de la
CONDUSEF, la Lic.Ana Clara Fragoso Pereida,Titulardel Órgano lnternodeControl en la CONDUSEFyIa C.P.

Bernardita Cloria Arango Fernández, Directora de Cestión y Control Documental de la Vicepresidencia de
Planeación y Administración de la CONDUSEF, adicionalmente participaron como invitadas a la sesión la L.C.

Araceli Cuadalupe Contreras Yázquez, Directora de Administración de Personal y la Lic. Certrudis Rodríguez
Conzález, Directora de Recursos Materiales y Servicios Cenerales, ambas de la Vicepresidencia de Planeación y
Administración, así como la Lic. Elizabeth Araiza Olivares, Directora Ceneral de Procedimientos JurÍdicos,
Defensoría y Tecnologías Financieras adscrita a la Vicepresidencia Jurídica de la CONDUSEF.

l.- Declaración de Quórum Legale lnicio de la Sesión.

La Lic. Elizabeth lvonne Noriega Aguilar, dio la bienvenida a las lntegrantes del Comité de Transparencia de la
CONDUSEF y a las invitadas agradeciendo su presencia y participación. Enseguida tomó lista de asistencia y
verificó la existencia de quórum, advirtiendo que se cumplía con el número de lntegrantes del Comité
presentes para sesionar de manera válida.

ll.- Aprobación del Orden del Día.

A continuación, la Lic. Elizabeth lvonne Noriega Aguilar, informó sobre los asuntos a tratar de conformidad con
el Orden del Día, siendo este aprobado por las lntegrantes del Comité, quienes emitieron el siguiente Acuerdo:

crlcoNDUSEF/8'lsEstÓNExTRAoRDtNARtA"/ol/AcuERDo/2o22: El Comité de Transparencia de
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros aprueba
el orden del día de la Octava Sesión Extraordinaria del año2Q22.

lll.- Desarrollo de la Sesión

La Lic. Elizabeth lvonne Noriega Aguilar, dio lectura a los siguientes asuntos a tratar:

Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de
Personal, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de la información en su
modalidad de confldencial y en su caso la aprobación de las versiones públicas propuestas,
respecto a 9l Contratos de prestación de servicios profesionales celebrados durante los
meses de enero, febrero y marzo de 2022, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y
forma a la obligación de transparencia común establecida en el artículo 70, fracción Xl, de la Ley
Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Revisión de los argumentos lógicos - jurÍdicos remitidos por la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios Generales, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación
de la información en su modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de las versiones
públicas propuestas, respecto a 22 Contratos suscritos por la CONDUSEF durante los meses
de enero, febrero y marzo de 2022, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a

las obligaciones de transparencia común establecidas en el artículo 7O, fracciones XXVII y
XXVlll, de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

a

a

A! d€.

'"¡l v!",''r .I ri t)
S'-tt762, C,rl Del \/a:l;::. t:i.rf!:t{t "ltiarez, Ci!.r(iad cj¡- l'f€.).;cc'. i3iiiii

a1 :t;:) 5448712!y' d*:úwffi



:',^,: HS9IENDA Vicepresidencia Jurídica
Unidad de Transparencia

En consecuencia, la Lic. Elizabeth lvonne Noriega Aguilar, presentó ante el Comité de Transparencia de la
CONDUSEF el PRIMER ASUNTO a tratar, el cual se indica a continuación:

Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Administración de
Personal, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación de la información en su
modalidad de confidencial y en su caso la aprobación de las versiones públicas propuestas,
respecto a 9l Contratos de prestación de seruicios profesionales celebrados durante los
meses de enero, febrero y marzo de 2022, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y
forma a la obligación de transparencia común establecida en el artículo 70, fracción Xl, de la Ley
Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Derivado de lo anterior, la Lic. Elizabeth lvonne Noriega Aguilar informó que mediante memorándum número
DAPl21el2O22 de fecha 5 de abril de2022,la Dirección de Administración de Personal remitió los argumentos
lógicos jurídicos mediante los cuales solicitó al Comité de Transparencia de la CONDUSEF, de considerarlo
procedente confirmar la clasificación de la información en su modalidad de confidencial de los datos personales
que se encuentran en los documentos que se publicarán en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) del lnstituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales (lNAl).

Por consiguiente, cedió el uso de la voz a la L.C. Araceli Cuadalupe Contreras Yázquez,la cual informó que a fin
de dar cumplimiento a la obligación de transparencia común establecida en la fracción Xl, del artículo 70, de la
Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, solicitó someter a consideración del H. Comité
de Transparencia de la CONDUSEF las versiones públicas de los documentos que se publicarán en el SIPOT,
respecto de los cuales, es la autoridad responsable de la conservación, guarda y custodia.

En ese sentido la L.C. Araceli Cuadalupe Contreras Yázquez, puntualizó los argumentos lógico jurídicos que se
encuentran debidamente integrados en la carpeta correspondiente a la presente sesión y señaló que, en el
caso concreto es necesario proteger los siguientes datos:

¡ Nacionalidad.
. Domicilio particular de las personas prestadoras de servicios profesionales.
. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas prestadoras de servicios profesionales.

Asimismo, señaló que en razón de los argumentos vertidos y toda vez que los documentos que se someten a
consideración son necesarios para dar cumplimiento a la obligación común establecida en el artículo 70,
fracción Xl, de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, solicitó al H. Comité tenga a
bien CONFIRMAR la clasificación de la información en su modalidad de confidencial, así como ApROBAR las
versiones públicas de los contratos que a continuación se relacionan, toda vez que los mismos contienen datos
personales que por su naturaleza deben ser clasificados:
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I LUCIO RODRICUEZ DELCADILLO co N D u s E F/H AS/ 01 /2c22-1 06
2 MAKDIHEL LAUDINO SANTILLAN co N DU S E F/H AS/ Os/2O22-1 o6

3
KARLA

VERONICA RODRICUEZ CHAVEZ co N D u s E F/H AS I 0612022-1 o6

4 CARLO YABIN HERNANDEZ RANCEL co N D u s E F/H AS lO9 /2022-1 06

5
CUAUHTEMOC

CARLOS
JUAREZ PEREZ co N D u s E F/H AS/|3 12022-1 o6

6
KAREN

ESTEFANIA
CEN CAAMAL co N D u s E F/H As 126 ko22-1 o6

7 FABIOLA HERRERA CARCIA CO N D U S E F/H AS/28 /2022.1 o6
I SERCIO VILLAFANE RUIZ co N D us E F/H AS/3O /2022-1 o6
9 MARIANO N/ARTINEZ BRITO co N D u s E F/H AS/31 /2022-1 o6
to LEONEL SALINAS HERNANDEZ co N D u s E F/H A5,13212022-1 o6
il SUSANA ANDRADE ORUE co N D u s E F/H As/ss/2o22-j o6
12 CARLA DEÑISE RAN4OS DOMINCUEZ co N D u s E F/H A3/36/2022-1 06

.4. PATERNO A, MATERNOcoNs. NOMBRE CONTRATO FOJAS
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t3
J ESSICA

ARIADNA CERONIMO CONZALEZ CO N D U S E F/H ASBE 12022,1 o6

l4 MOISES ACUILAR LOPET co N D u s E F/H AS I 40 12022-1 o6

t5 ADI LEN E

ALEJANDRA ENCINA.S MORENO co N D u s E F/H As I 41 12c22-1 o6

l6 ACUSTIN HERNANDEZ VARCUEZ co N D u s E F/H AS/ 43/2022-1 o6
17 JESUS EDUA.RDO FICUEROA MARTINEZ co N D u s E F/H ASI 47 12022-1 o6
'18 CLAUDIA DEL

CARMEN
LEVERONI CASTRO co N D u s E F/H AS I sO /2022-1 o6

t9 ALMA YURIRIA HERNANDEZ CONZALEZ co N D u s E F/H AS /s1 /2022-1 o6

20
NANCY

CANDELARIA
CORTES CARCIA co N D u s E F/H AS I 56 12022-1 o6

21 ROCELIO VILORIA RAMIREZ co N D u s E F/H AS/s7 12022-1 o6
22 ITAJABY FRANCO MALDONADO co N D u s E F/H AS/5A/2022-1 06
23 ]OSELYN MERCADO MOYA co N D u s E F/H AS / 61 /2022-1 o6
24 CUILLERMO M EN ESES VILLARRUEL CO N D U S E F/H AS I 6212022-1 o6
25 MICUEL ANCEL HERNANDEZ SANCHEZ co N D u s E F/H As,/64/2c22-1 o6

26
RICARDO DE

JESUS
RAMIREZ ORTECON co N D u s E F/H AS I 6sl2o22-1 o6

27 ANA KAREN FLORES RODRICUEZ CO N D U S E F/H AS/7 4/2022-1 o6

2A
BRENDA

FERNANDA MARTINEZ LUCO co N D u s E F/H AS/B\ /2022-1 o6

29 EDILBERTO MURCUIA ROJAS co N D u s E F/H AS 18212022-1 o6
30 ERIKA DOMINCUEZ CONZALEZ co N D u s E F/H AS/ e3/2022-1 o6
3t JOSHUA ISAAC PAREDES HERNANDEZ co N D u s E F/H AS/g4/2O22-1 o6
32 EUNICE ANAYD AMADO SOTO co N D u s E F/H AS/e6/2022-1 o6
33 LUIS MANUEL MORALES CUERRA co N D u s E F/H AS I 8812c22-1 o6
34 LUIS M,ANUEL TANIMOTO TIRADO co N D u s E F/H AS I 89 /2022-1 o6
35 JESUS ALFREDO CASTILLO CONZALEZ co N D u s E F/H AS /90 /2022-1 o6
36 JORCE ALBERTO HERNANDEZ NAJ E RA co N D u s E F/H AS/91 /2022-1 o6

5t BARBARA
ESTEFANIA CLORIO RODRICUEZ co N D u s E F/H AS/92/2o22-1 o6

38

39 ATHALITAINLET

FRANCISCO
JAVIER CUZMAN

LEZAMA

LEN4 US

PERALTA

co N D u s E F/H AS/93 /2022-1

CONDUSE I

06

o6

40 CARLOS
EDUARDO SANCHEZ BRIONES co N D u s E F/H As les 12022-1 o6

41 ESMERALDA, MURCUIA ACOSTA CO N D U S E F/H AS AO1 /2c22-1 o6
42 MICUEL SANDOVAL MARIN coN DUS E F/H ASAO2|2O22-1 o6
43 LUIS ENRIQUE CANCHOLA CUPICH cO N D U S E F/H Asfiú/2o22-1 o6
44 PABLO SERCIO DE LA CRUZ HERNANDEZ co N DU S E F/H AS[O4/2022-1 o6

45
MIRIAM DEL

CARMEN
CORTES CONZALEZ co N D u s E F/H A5A0612022-1 o6

46 U LISES PRADO CARDONA CO N D U S E F/H AS AO9 12022.1 o6
47 JOSUE ALAIN BAEZ SUAREZ co N D u s E F/H Asn12l2o22-1 05
4A ITZEL MARTINEZ MENDEZ co N D u s E F/H ASn16/2022-1 o6
49 JULIO LOZANO AVILA co N D u s E F/H As fi e 12022-1 o6
50 MARIANA SOTO BLANCAS co N D u s E F/H AS A2O /2022-1 o6
5l ERIK ADRIAN PEREZ MONTES co N D u s E F/H AS n21 12022-1 o6
52 M IREYA VANESSA CONZALEZ IVORENO co N D u s E F/H AS n22/2022-1 o6
53 JOELALFREDO ARELLANO SOTO co N D u s E F/H ASA23 /2022-1 o6
54 JORCE CALZADA SANCHEZ co N DU S E F/H ASn24l2O22-1 06
55 NOEMI HERNANDEZ CAMEZ co N DU S E F/H ASn2s /2c22-1 o6
56 CARLOS AVILA ROMERO co N DU S E F/H ASn2e/2022-1 o6
57 MAYRA VILLANUEVA C,ALIC¡A co N D u s E F/H AS n33/2c22-1 o6
58 ALEJANDRA POSADAS HERNANDEZ co N D u s E F/H AS h34/2022-1 o6
59 ANIBAL CABRIEL JAIMES BERNY co N D u s E F/H AS n3s /2022-1 o6
60 LUCIA. CRUZ CAMACHO co N DU S E F/H Asns6/2c22-1 o6

A. PATERNO A" MATERNOcoNs. NOMBRE CONTRATO FOJAS
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En consecuencia y en atención a lo solicitado por la Dirección de Administración de Personal, las lntegrantes
del Comité de Transparencia revisaron y analizaron la motivación y el fundamento contenido en los
argumentos lógicos - jurídicos remitidos a través del memorándum DA?121812O22 de fecha 5 de abril 2022, así
como las manifestaciones vertidas por el área solicitante, resolviendo por unanimidad de votos CONFIRMAR la
clasificación de la información en su modalidad de confidencial de los datos personales contenidos en los 9l
contratos suscritos por la CONDUSEF con prestadores de servicios profesionales celebrados en los meses de
enero, febrero y marzo de 2022, así como APROBAR las versiones públicas presentadas, toda vez que, éstos
contienen datos personales que por su naturaleza deben ser clasificados, con el fin de dar cumplimiento a la
obligación de transparencia común establecida en el artículo 70, fracción Xl, de la Ley Ceneral de Transparencia
yAcceso a la lnformación Pública.

Asimismo, las lntegrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación de la información en su
modalidad de confidencial, la elaboración de las versiones públicas, asícomo la conservación, guarda y custodia
de la información queserá publicada en el SlPOTde la Plataforma Nacional deTransparencia del lNAl resulta
ser responsabilidad de la Unidad Administrativa competente, es decir de la Dirección de Administración de

dscrita a la Vi

a'- -'\,¿.

Personal a

Protección de
a de Planeación y Administración de la Comisión Nacional para la
de Seruicios Financieros.
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6t ARANXA
JOSCELYNE

RUIZ SANCHEZ co N D us E F/H AS 437 12022-1 o6

62 FATIMA LUCERO TREJO ROBLES CO N D U S E F/H AS A3A/2O22-1 o6
63 NAYELY LUNA CARO co N D u s E F/H Asn39 /2c22-1 o6
64 CRISTAL RIVERA CARCIA co N D u s E F/H As A 40 /2022-1 o6
Áq CHRISTIAN IVAN RU ELAS TORRES co N D u s E F/H Asn 41 12022-1 06
66 MAURICIO ESPINOZA ATEXCATENCO CO N D U S E F/H AS A 43 12022.1 o6
67 SANDRA SUZEL CUZMAN TORRES co N D u s E F/H AsA 48 12022-1 o6
68 BEATRIZ CUZMAN ACUILAR co N D u s E F/H AS n 49 /2022-1 06
69 IVAN CRISTIAN NOCHEBUENA MENDOZA co N D u s E F/H AS ns1 nj22-l 06
70 IVARIO DANIEL JIMENEZ VASQUEZ CO N D U S E F/H AShs] /2022-1 06
71 DAVID RAMIREZ PAEZ co N D u s E F/H AS/15212O22-1 o6
72 RICARDO VILLEDA CARCIA CO N D U S E F/H AS N53 2022-1 o6
73 KARINA TLATOA BARRALES co N D u s E F/H A3/154/2022-1 06
74 ERIKA TAN IA JUAREZ VELASCO co N D u s E F/H AS llss 12022-1 o6

75
EDSON

FLORENTINO
CAN/ARENA MONJARAS co N D u s E F/H AS ¡s6 12022-1 o6

76 PAOLA DENISSE IZQUIERDO PASTEN co N D u s E F/H AS ns7 /2022-1 o6
77 HUCO D¡ECO ROSALES FLORES CO N D U S E F/H AS A5E/2O22-1 o6
7A LESLIE ISABEL SANCHEZ PAZ co N D u s E F/H ASAsg 12022-1 o6
79 SABINO CALINDO PALMA co N D u s E F/H ASn6o 12022-1 06
80 MILTON ENRIQUE MONZALVO PEREZ co N D u s E F/H ASA6t /2022-1 o6

8t
VLADIMIR

ALEJANDRO
ZARACOZA NUNEZ co N D us E F/H AS ¡6212022-1 o6

a2 VIANEY CRUZ LOPEZ co N D u s E F/H As A6sl2O22-1 o6

83
CARLOS

ANTONIO
FLORES PARRA co N D u s E F/H As 

^642c22-1
o6

a4 CARLOS
ANTONIO FLORES PARRA co N D u s E F/H AS /16412022-1 06

85 CARLOS
ANTONIO FLORES PARRA co N D u s E F/H AS fi64l2o22-1 o6

86 VALERIA ARELLANO DELCADO co N o u s E r/u As/165 ko22-1 o6

a7
SANTIACO

DANIEL
HERNANDEZ PAZ co N D u s E F/H AS ¡6612c22-1 o6

BB LILIANA BRAVO ZEPEDA CO N D U S E F/H A5.A67 12022-1 o6
89 ALBERTO IZQUIERDO PASTEN co N D u s E F/H AS n6A /2022-1 o6
90 DANIELA VILLA AMEZQUITA co N D u s E F/H AS 469 nO22-1 o6
9t ALMA EDITH OLIV,ARES CAMACHO co N D u s E F/H AS n7 O 12022-1 o6

A. PATERNO A" MATERNOcoNs. NOMBRE CONTRATO FOJAS
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Por lo antes expuesto, el Comité de Transparencia, emitió el Acuerdo siguiente:

cTlcoNDUsEF/8"/sEstóNExTRAoRDtNARIA/ozlacuenoo/2o22: El Comité de Transparencia
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción lly 16, párrafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;3, fracción XXl,44, fracción ll,lOO,lO5,106,
fracción lll, lll, ll2, 116, primer, segundo y último párrafo y 137, de la Ley Ceneral de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 3, fracción lX, 

.l6, l7 y l8 de la Ley Ceneral de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 65, fracción ll, 97, 98 fracción lll, 98 fracción lll, 106,
.l08, 

ll3, fracciones I y lll y ú ltimo párrafo, 118 y 12O y 14O de la Ley Federal de Tra nspa rencia y Acceso
a la lnformación Pública, en relación con los numerales Segundo, fracción XVI ll, Cuarto, Séptimo,
fracción lll, Noveno, Trigésimo octavo, fracciones I y ll y último párrafo, Quincuagésimo sexto,
Quincuagésimo Séptimo, Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos
Cenerales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la

elaboración de versiones públicas y artículo 7, de los Lineamientos Cenerales de Protección de
Datos Personales para el Sector Público, CONFIRMA la clasificación de la información como
confidencial contenida en los 9l contratos suscritos por la CONDUSEF con prestadores de servicios
profesionales celebrados en los meses de enero, febrero y marzo de2022, clasificados mediante el
memorándum número DAPl218l2O22, de fecha 5 de abril de 2022 y APRUEBA las versiones
públicas propuestas, con elfin de que la Dirección de Administración de Personal de cumplimiento
a la obligación de transparencia común establecida en el artículo 70, fracción Xl, de la Ley Ceneral
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública. En consecuencia, se instruye a la Unidad de
Transparencia para que se publique la presente en la Plataforma Nacional de Transparencia del
lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos Personales.

En seguimiento a la sesión, la Lic. Elizabeth lvonne Noriega Aguilar, dio lectura al SEGUNDO ASUNTO a tratar,
el cualse indica a continuación:

Revisión de los argumentos lógicos - jurídicos remitidos por la Dirección de Recursos
Materiales y Seruicios Generales, a fin de que se confirme, modifique o revoque la clasificación
de la información en su modalidad de confidencialy en su caso la aprobación de las versiones
públicas propuestas, respecto a 22 Contratos suscr¡tos por la CONDUSEF durante los meses de
enero, febrero y marzo de 2022, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a las
obligaciones de transparencia común establecidas en el artículo 7O, fracciones XXVII y XXV!ll,
de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Posterior a su lectura, la Lic. Elizabeth lvonne Noriega Aguilar, cedió la palabra a la Lic. Certrudis Rodríguez
Conzález, quien en uso de la voz señaló que a través del memorándum DRMSC|213|2O22 de fecha 12 de abril
de 2Q22, solicitó someter a consideración del H. Comité de Transparencia de la CONDUSEF confirmar la

clasificación de la información en su modalidad de confidencial y en su caso, la aprobación de las versiones
públicas de 22 Contratos suscritos por la CONDUSEF, durante los meses de enero, febrero y marzo de2022
consistentes en 333 fojas, documentos que se publicarán en el Sistema de Portales de Obligaciones de
Transparencia de la Plataforma Nacional deTransparencia del lnstituto Nacional deTransparencia,Acceso a la
lnformación y Protección de Datos Personales, a fin de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
comunes establecidas en las fracciones XXVI ly XXV|ll, del artículo 70, de la Ley Ceneral de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública y respecto de los cuales, es la autoridad responsable de la conservación, guarda
y custodia de dicha información.

En consecuencia, la Lic. Certrudis Rodríguez Conzález puntualizó los argumentos lógico jurídicos que se
encuentran debidamente integrados en la carpeta de la presente sesión y señaló que, en el caso concreto
necesario proteger los siguientes datos:
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o Datos de identificación de los inmuebles arrendados como son número de escritura pública, folio real,
número de registro, foja de inscripción, sección libro, número de partida, volumen y tomo del Registro
Público de la Propiedad.

. lnformación que comprende actos de carácter jurídico relativos a una persona física identificada o
identificable, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera afectar su patrimonio,
incluyendo con ello los nombres de las personas físicas a quienes les fuera radicada la sucesión
testamentaria.

. lnformación bancaria de las personas físicas o morales, tales como número de cuenta bancaria, clabe
interbancaria, así como lnstitución Bancaria.

. Firma electrónica.

. Clave Pública y/o clave privada.

. Cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria.

. Sello digital del emisor - Servicio de Administración Tributaria.
r Serie del certificado del emisor del Servicio de Administración Tributaria.

En razón de los argumentos vertidos y toda vez que los documentos que se someten a consideración son
necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes establecidas en el artículo 70,
fracciones XXVII y XXVIll, de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Titular de la
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Cenerales solicitó al H. Comité de Transparencia se tenga a bien
CONFIRMAR la clasificación de la información en su modalidad de confidencial, así como AtrROBAR la versión
pública de los contratos que a continuación se relacionan, toda vez que, los mismos contienen datos personales
que por su naturaleza deben ser clasificados:
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1 CO N DU SE F/ARREN D/C H I H IOOT 12022 N/A ROSARIO ELVIRA BECERRA LOZANO 9

2 coN DUSE F/ARREN D/C RO/OO1/2O22 N/A INMOBILIARIA POLAR, S.A. DE C.V to

7 CO N D U S E F/AR R E N D/CTO/O 01 12022 N/A LEYLA ITZCARETH
eu¡JANo RA¡{ÍREZ

9

4 coN DUSEF/ARRE N D/HCO lOOl/2O22 N/A FRANCISCO MONROY ESPITIA 9

5 co N DU SE F/AR R E N D/M tCH lOO1l2O22 N/A
INMOBI LIARIA LA CAMELI NA,

SA. DE C.V.

6 co N D u s E F/AR R E N D/OAX/O 01 /2022 N/A ELVIRA SARMIENTO CAY 9

7 CO N D U S E F/AR R E N DfiA B/O 01 12022 N/A
FRANCISCO RAFAEL RODRíCU EZ

MONTAÑO Y N/ARÍA CRISTINA NOCEDA
ORAMAS

9

I CON DUSEF/ARREN D¡ILAX IOO1I2O22 N/A CABRI ELA VIANEY PU LIDO SÁNCH EZ I

9 CO N DUSE F/ARRE N D/UAU/A2IOO1 12022 N/A
INMOBI LIARIA ROT ALAN4 EDA,

SA. DE C.V.
9

'lo coN DUSEF/OO3l2O22
2022-A-A-NAC-A-A-06-

c3A.-OOOOOtO2
c RU PO NACTONAL PROVT NCtAt_

SA.B. 20

il coNDUSEF/OOs/2022 2022-A-A-NAC-A-A-O6
c3,A-OOOOOt37

TRANSPORTES DAMA, SA. DE C.V 20

12 coNDUSEF/O06/2022 2022-A-A-NAC-A-A-O6-
c3,A-OOOOil27 KONE N/ÉXICO, SA. DE CV 20

l3 coN DUSEF/O07/2022 2022-A-A-NAC-A-A-O6-
c3A-OOOO1762

CRUPO ARTE Y COMUNICACION,
sr. 20

14 couDUSE/E,/oo9/2o22 2022-A-A-NAC-A-A-O6-
G3A-OOOO2679

HoDRoTECNoLoCAS SUSTENTABLES, S"

DE CV 20
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En consecuencia y en atención a lo solicitado por la Dirección de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales,
las lntegrantes del Comité de Transparencia revisaron y analizaron la motivación y el fundamento contenido
en los argumentos lógicos -jurídicos, remitidos a través del memorándum DRI'/SC|213|2O22de fecha 12 de abril
de2022, asícomo las manifestacionesvertidas por el área solicitante, resolviendo por unanimidad devotos
CONFIRMAR la clasificación de la información en su modalidad de confidencial de los datos personales
contenidos en los 22 Contratos suscritos por la CONDUSEF, durante los meses de enero, febrero y marzo de
2022,así como APROBAR las versiones públicas presentadas por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios
Cenerales, toda vez que es necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes
establecidas en las fracciones XXVII y XXVI ll, del artículo 70, de la Ley Ceneral de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública.

Asimismo, las lntegrantes del Comité de Transparencia señalaron que la clasificación de la información en su
modalidad de confidencial, la elaboración de las versiones públicas, asícomo la conservación, guarda y custodia
de la información queserá publicada en el SlPOTde la Plataforma Nacional deTransparencia del lNAl resulta
ser responsabilidad de la Unidad Administrativa competente, es decir de la Dirección de Recursos Materiales
y Servicios Generales adscrita a la Vicepresidencia de Planeación yAdministración de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros.

Por lo antes expuesto, el Comité de Transparencia de la CONDUSEF, emitió el siguiente Acuerdo:

cTlcoNDUsEF/B'lsEstÓNExTRAoRDtNAR¡A/oslAcUERDol2o22: El comité de Transparencia
de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción ll y 16, párrafo segundo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XXl,44, fracción ll, lOO, lO5, 106,

fracción lll,lll, l12, 116, primer, segundo y último párrafo y 137, de la Ley Ceneral de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 3, fracción 1X,16,17, y 18, de la Ley Ceneral de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 65, fracción 11,97,98 fracción lll, 98 fracción lll, 106,

lO8, l13, fracciones I y lll y último párrafo, 118 y 12O y 14O de la Ley Federa I de Transpa rencia y Acceso
a la lnformación Pública, en relación con los numerales Segundo, fracción XVI ll, Cuarto, Séptimo,
fracción lll, Noveno, Trigésimo octavo, fracciones ly lly último párrafo, Cuadragésimo, fracción ll,
Quincuagésimo sexto¡Quincuagésimo Séptimo, Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los
LineamientoTCe.nerales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como
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t5 coN DUSEF/OO9/2O22
2022-A-A-NAC-A-A-06-

c3A-O0002837
EDICIONES DE CON4PUTACION,

SA. DE CV t9

t6 coruousrr/o1012022 2022-L-A-NAC-A-A-06-
O3A-OOOO2774

I NC E N I ERÍA ELECTROM ECAN ICA
EN I N FRAESTRUCTU RA COM PUTACIONÁ

SA. DE CV.
21

17 coN DUSEF/O1112O22
2022-A-A-NAC-A-A-O6-

c3A-OOO032t2
CARLOSVALENTIN

MIRAFUENTES MARTíNEZ
t8

t8 coNDUSEF/O12/2022
2022-A-A-NAC-A-A-O6-

c3A-O00033]3
MARIA DE LOURDES

PÉREZ MELCHOR
18

t9 CONDUSEF/013/2O22
2022-A-A-NAC-A-A-O6-

c3A-OOO03858
ROMMELAMARO LIMA '18

20 coNDUSEF/O1412022
2022-A-L-NAC-A-A-O6-

c34-OOO03049
AXAASSISTANCE MEXICO,

SA. DE CV.
20

21 coNDUSEF/01s12022 2022-A-L-NAC-A-A-06-
c3A-OOO0367l

l'/ARIO ALBERTO TAMEZ C,ARZ.A 20

22 coNDUSEF/O1612o22
2022-A-L-NAC-A-A-06-

c3A-00004025
VIAJ ES I NTERNACIONALES

MONARCA,SA. DE CV.
20
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Pereida
no de Control

para la elaboración de versiones públicas y artículos 7 y 9, de los Lineamientos Cenerales de
Protección de Datos Personales para el Sector Público, CONFIRMA la clasificación de la
información como confidencial contenida en los 22 contratos suscritos por la CONDUSEF, durante
los meses de enero, febrero y marzo de 2022, clasificados mediante el memorándum número
DRI'4SCk13|2O22 de fecha 12 de abril de 2022, así como APRUEBA las versiones públicas
propuestas, con el fin de que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Cenerales de
cumplimiento a las obligaciones de transparencia comunes establecidas en el artÍculo 70,
fraccionesXXV|lyXXV| ll,dela LeyCeneral deTransparenciayAccesoa la lnformación Pública. En
consecuencia, se instruye a la Unidad de Transparencia para que se publique la presente en la
Plataforma Nacional de Transparencia del lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la
lnformación y Protección de Datos Personales.

Finalmente, al no haber más asuntos que tratar y agotado el Orden del Día, la Lic. Elizabeth lvonne Noriega
Aguilar dio por concluida la Octava Sesión Extraordinaria del año 2022 del Comité de Transparencia de la
CONDUSEF, siendo las l4:OO horas del día26 de abril de2022.

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA
coMtstóN NActoNAL PARA'tÑDRorEccróN y DEFENsA DE Los usuARtos DE sERvtctos Ft

Lic. E Aguilar Lic.
TitularJurídica

de nidad de Transparencia
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